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ACTA No. 03 – CUR 1127 

 
DATOS GENERALES  

 
FECHA: 04 de junio de 2024 
HORA: De 10:00 a 11:00 horas 
LUGAR: VIRTUAL  

ASISTENTES: 

David Medina, apoyo supervisión MVCT  
José Gentil Gomez, director obra  
Jorge Martínez, director interventoría 
Dario López, supervisor ejecutor 

INVITADOS: N/A 
 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Gestión reformulación No. 2., proyecto objeto CUR 1127  
2. Gestión prorroga No. 3., CUR 1127  
 
DESARROLLO: 
 
En atención al compromiso adquirido por las partes interesadas en el CUR 
1127 relacionado con la reformulación No. 2., del proyecto objeto y la prórroga 
No. 3., del CUR 1127, se desarrolló este espacio de reunión con el objetivo de 
realizar seguimiento conjunto al plan de acción establecido, cuya 
resolución/gestión permitiría legitimar estos procesos según el mecanismo 
establecido en el menor tiempo posible. 
 
En la acción de seguimiento se tuvo en cuenta la información remitida por el 
MVCT mediante correo electrónico así:  
 

 Mesa Técnica "Estructural" - Gestión Reformulación No. 2 - CUR 1127 
del (30-05-2024).  

 
 Mesa Técnica "Presupuestal" - Gestión Reformulación No. 2 - CUR 

1127 del (30-05-2024). 
 

 Gestión Prorroga No. 3 CUR 1127 – Zarzal del (30-05-2024) 
 
NOTA. En la reunión no se contó con la participación de representantes del 
Municipio de Zarzal, pese a la invitación realizada por el MVCT.  
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1. Las partes notifican que están trabajando y avanzando en la gestión de la 

lista de chequeo establecida para completar el proceso de reformulación 
No. 2., del proyecto objeto del CUR 1127. 
 
Se define entre las partes participantes, que la respuesta al correo “Mesa 
Técnica "Estructural" - Gestión Reformulación No. 2 - CUR 1127” del 
remitido por el MVCT, se realizará el (06-06-2024), a más tardar a las 9:00 
am, y que la reunión técnica según condiciones establecidas en la citación, 
se reprograma para el (06-06-2024) a las 2:00 pm. Se socializa en la 
reunión qué es de suma importancia que se dé respuesta previa, al correo 
remitido por el MVCT, toda vez que la revisión previa por parte de los 
especialistas del MVCT, garantizara la eficacia de la reunión reprogramada 
para el (06-06-2024) a las 2:00 PM.  
 
Se precisa en la reunión que la información con la cual se fundamentará la 
mesa técnica estructural debe cumplir con el conducto regular establecido 
es decir entregada por el contratista de obra, avalada por la interventoría y 
validada y presentada por Vallecaucana de Aguas, como entidad ejecutora.  
 
Requisitos para el desarrollo de la reunión:  
 

 Espacio de trabajo de carácter técnico en el cual se solicita la 
participación e intervención directa de especialistas estructurales.  

 
 Respuesta preliminar de la información requerida por email, listada y 

registrada también en el comunicado 2024EE0030428 (numeral 3 - 
pág. 11), para el día (06-06-2024) a las (9:00 am). 

 
En lo que respeta a la mesa técnica “presupuestal”, se mantiene la 
programación previamente definida, así; reunión (06-06-2024) a las 8:00 
am.  
 
Requisitos para el desarrollo de la reunión:  
 

 Respuesta preliminar de la información requerida por email, listada y 
registrada en el numeral 2, OBSERVACIONES ÍTEMS NO 
PREVISTOS., del comunicado 2024EE0030428 para el día (05-06-
2024) a las 2:00 pm.  

 
Queda pendiente la programación de la Mesa Técnica "Geotecnia", desde 
el MVCT se informa que se está gestionando la reunión, y que cuando se 
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tenga establecida la programación, se informara a los interesados para 
concertar la fecha y hora definitiva.   
 

2. En atención al compromiso adquirido en la reunión sostenida (30-05-2024), 
y fundamentado en la gestión concertada que entre las partes socializamos 
y definimos en la reunión antes citada. Se remitió por parte del MVCT a 
todos los interesados en la prórroga No. 3., del CUR 1127 el archivo 
denominado “Lista Chequeo – Prorroga # 3” en el cual se registran las 
observaciones preliminares resultantes de la revisión que, desde el MVCT, 
se realizó al comunicado con radicado No. VA.3000.07.01.00405-2024 del 
(14/05/2024), denominado “Solicitud Prorroga del Convenio de Uso de 
Recursos Nro.1127-2020” y de sus anexos, entregado por Vallecaucana de 
Aguas S.A E.S.P. 
 
Las partes notifican que están trabajando y avanzando en la gestión de la 
lista de chequeo establecida para completar el proceso de prorroga No. 3., 
del CUR 1127. 
 
Se socializa y concreta en la reunión que la solicitud de prórroga del CUR 
1127, debe ser radicada oficialmente al MVCT el (07-06-2024)., debido a 
que el tiempo de gestión y tramite es muy limitado, teniendo en cuenta que 
el CUR 1127 se vence el 12 de julio de 2024. Así mismo que el (06-05-
2024) se entregara para revisión de los interesados, la versión final de la 
información, con el fin de evitar reprocesos.  
 
Los temas fundamentales son: 
 

 Oficio de solicitud de trámite, incluyendo la justificación de la adición, 
prórroga o modificación. Se debe presentar una justificación técnica y 
jurídica detallada que incluya un análisis exhaustivo de las razones 
que impidieron la ejecución de las actividades en el tiempo previsto 
en la última prórroga, así como la justificación del eventual tiempo 
adicional requerido con el respectivo cronograma de actividades que 
lo sustente.  
 

 Cronograma, que soporte y detalle las actividades a realizarse en el 
plazo adicional. Respuesta a la pregunta realizada por el Ing. 
Sebastian Ramirez, que justifique integralmente el tiempo de 
ampliación. Favor tener en cuenta la fecha de terminación de los 
contratos del proyecto objeto versus la terminación del CUR.  

 
NOTA. Los lineamientos para la solicitud de prorroga están establecidos en la 
resolución 0661 de 2019.  
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COMPROMISOS  
 

No. Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Respuesta preliminar Mesa 
Técnica "Estructural" 

Vallecaucana de 
Aguas 

06-06-2024 a las 
9:00 am   

2 Mesa Técnica "Estructural” 

Vallecaucana de 
Aguas (Contratistas 
Obra/Interventoría) 

- MVCT 

2:00 pm 

3 
Respuesta preliminar Mesa 
Técnica "Presupuestal" 

Vallecaucana de 
Aguas 

05-06-2024 a las 
02:00 pm.  

4 Mesa Técnica 
"presupuestal” 

Vallecaucana de 
Aguas (Contratistas 
Obra/Interventoría) 

- MVCT 

8:00 am 

5 
Programación mesa técnica 
geotecnia.   MVCT Por definir 

6 

entrega y revisión de la 
versión final de la 
información/documentación 
a radicar.  

Vallecaucana de 
Aguas (Contratistas 
Obra/Interventoría) 

- MVCT 

06-06-2024 

7 
Radicación ante el MVCT de 
la solicitud de prórroga del 
CUR 1127.  

Vallecaucana de 
Aguas 

07-06-2024 

 
FIRMAS: N/A (reunión virtual)  
 
Anexos: N/A 
 
Elaboró: David Alejandro Medina   
Revisó: N/A 
Fecha: (04-06-2024)  
 

 
 


